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STJ 
 
Bogotá, D.C.,  
 

 
 

 

 
 
Respuesta Radicado 2021ER473 del 25 de enero de 2021 con asunto “Solicitud Aclaración 
estudio de requisitos encargos”. 
 
Respetada  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 “Por el cual se modifica 
la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se 
determinan las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones”, este 
Departamento no ostenta la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, 
pues, esto le compete a los honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos 
tendrán carácter meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento. En atención a 
su solicitud este despacho da respuesta a su legítima solicitud en los siguientes términos: 
 
 

ENTORNO FACTICO 
 
Frente a la inquietud del escrito que se establece en los siguientes términos “  

, entidad en la que laboro, emite el documento Estudio de Requisitos y la Ficha 
soporte de los estudios de requisitos para “Empleo de Profesional Universitario Código 219 
Grado 01 ubicado en la  Delegada para la Participación y los Programas 
Especiales. (…)” 
 

ENTORNO JURÍDICO 
 
De conformidad con el contexto de la inquietud que manifiesta la peticionaria, el marco legal 
está conformado por la siguiente normatividad:  
 
La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125 establece: 
 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 
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El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes.(…)”. (Subrayado fuera del Texto). 

 
En tanto, la Ley 1960 “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 
1998 y se dictan otras disposiciones”, en su Artículo 1° establece: 
  

“ARTÍCULO  1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
 
ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las 
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 
sobresaliente. (…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Ahora bien, el Decreto 1083 de 2015 al referirse a acreditación académica, en su artículo 
2.2.3.7 establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.7 Acreditación de formación de nivel superior al exigido. 
Cuando para el desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad de 
educación de pregrado o de formación avanzada o de posgrado, se entenderá 
cumplido el requisito de formación académica correspondiente cuando se acredite 
título académico en un nivel de formación superior al exigido en el respectivo manual 
de funciones y de competencias laborales.” 
 

Y sobre experiencia, el Decreto 1083 en su artículo 2.2.2.3.7 define: 
 
“ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, 
las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de 
una profesión, arte u oficio. 
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, 
relacionada, laboral y docente. 
 
Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema 
de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la 
inscripción o registro profesional. 
 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las 
modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará 
experiencia profesional. 
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Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
 
(…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 
En lo relacionado con equivalencias, el Decreto 1083 de 2015 en su Artículo 2.2.2.5.1, 
establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.1 Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente 
decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la 
jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, 
las autoridades competentes al fijar los requisitos específicos de estudio y de 
experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes 
equivalencias: 

 
Y en lo atinente a los encargos en empleos de carrera administrativa, el Artículo 2.2.5.5.42 
ibidem establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.42 Encargo en empleos de carrera. El encargo en empleos 
de carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá 
por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen 
o reglamenten y por las normas que regulan los sistemas específicos de carrera.” 

 
En lo referente al régimen de empleos aplicable a las entidades territoriales, el Decreto Ley 
785 de 2005, en su Artículo 2° establece: 
 

“ARTÍCULO 2º. Noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto de 
funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el 
cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. 
 
Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio 
serán fijados por las autoridades competentes para crearlos, con sujeción a lo 
previsto en el presente decreto-ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, 
salvo para aquellos empleos cuyas funciones y requisitos estén señalados en la 
Constitución Política o en leyes especiales.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
En lo referente a las funciones generales, el Artículo 4° establece las siguientes 
generalidades: 
 

“ARTÍCULO 4º. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en 
los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las 
siguientes funciones generales: 
 
(…) 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
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1.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 
aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, 
diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que 
según su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder 
funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas 
de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 
(…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Ahora bien, el Artículo 25 ibidem establece las equivalencias entre estudio y experiencia: 
 

“ARTÍCULO  25. Equivalencias entre estudios y experiencia. Las autoridades 
territoriales competentes, al establecer el manual específico de funciones y de 
requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, 
ni exceder los máximos señalados para cada nivel jerárquico. Sin embargo, de 
acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades 
de cada empleo, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias: 
  
25.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional: 
  
25.1.1 El título de posgrado en la modalidad de especialización por: 
  
25.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el título profesional, o 
  
25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
  
25.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia 
profesional. 
  
25.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría por: 
  
25.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el título profesional, o 
  
25.1.2.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
  
25.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia 
profesional. 
  
25.1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por: 
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25.1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el título profesional, o 
  
25.1.3.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
  
25.1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de 
experiencia profesional. 
  
25.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al 
exigido en el requisito del respectivo empleo. 
  
(…) 
  
PARÁGRAFO 1º. De acuerdo con las necesidades del servicio, las autoridades 
competentes determinarán en sus respectivos manuales específicos o en acto 
administrativo separado, las equivalencias para los empleos que lo requieran, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el presente decreto. 
  
PARÁGRAFO 2º. Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán 
a los empleos del área médico asistencial de las entidades que conforman el 
Sistema de Seguridad Social en Salud.” 

  

Con respecto al Núcleo Básico de Conocimiento, el Decreto 1083 de 2015 establece: 

“ARTÍCULO 2.2.3.5 Disciplinas académicas. Para efectos de la identificación de 
las disciplinas académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la 
aprobación de estudios en educación superior, de que trata el artículo 23 del 
Decreto Ley 785 de 2005, las entidades y organismos identificarán en el manual de 
funciones y de competencias laborales los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- 
que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la 
clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO  1. Corresponderá a los organismos y entidades de orden territorial, 
a los que aplique el presente decreto, verificar que la disciplina académica o 
profesión pertenezca al respectivo Núcleo Básico del Conocimiento señalado en el 
manual específico de funciones y de competencias laborales, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#23
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PARÁGRAFO  2. Las actualizaciones de los núcleos básicos del conocimiento 
determinados en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -
SNIES, relacionados anteriormente, se entenderán incorporadas a éste Título. 
 
PARÁGRAFO  3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos 
de carrera, se indicarán los núcleos básicos del conocimiento de acuerdo con la 
clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones específicas que 
se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo 
manual específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las 
necesidades del servicio y de la institución.” 
 

Relativo al encargo, la Circular Conjunta CNSC – DAFP No. 0117 del 29 de julio de 2019 
“Por la cual se imparten lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de 
selección, informe de las vacantes definitivas y encargos.” establece: 

“Titulares del derecho de encargo: el encargo deberá recaer en el servidor de 
carrera administrativa que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente 
inferior, siempre que cumpla con los requisitos para su ejercicio, posean las 
aptitudes y habilidades para su desempeño, no hayan sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea 
sobresaliente. 
 
En tal orden, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus 
veces con el fin de garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de encargo, 
deberá revisar e identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, 
sin distinción por dependencia y/o ubicación geográfica el servidor de carrera que 
desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será provisto 
transitoriamente y que acredite los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 
909 de 2004; en ausencia de servidor con evaluación en el nivel sobresaliente , el 
derecho se predica respecto del servidor que en el mismo nivel cumpla con los 
demás requisitos y cuente con calificación satisfactoria . Este procedimiento deberá 
realizarse sucesivamente descendiendo en la planta y en caso de no encontrar un 
servidor que cumpla con los requisitos ya citados procederá el nombramiento 
provisional.” 

 
ANÁLISIS 

 
La Ley 909 de 2004 establece que el encargo es un derecho de los servidores públicos que 
se encuentran en carrera administrativa si acreditan los requisitos para su ejercicio además 
de otros requisitos dado por la ley y la normatividad vigente. 
 
El Decreto 1083 de 2015 establece que para la educación del nivel superior ya sea de 
pregrado o de posgrado el cumplimiento de requisitos se acreditará con el respectivo título 
académico; en cuanto a la experiencia, la misma normatividad establece la clasificación 
entre experiencia profesional, relacionada, laboral y docente. 
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En lo relacionado con equivalencias, este decreto establece que es facultativo de la 
autoridad establecer o no las equivalencias para cada empleo en el respectivo manual de 
funciones y competencias laborales. 
 
En cuanto a las funciones generales, el Artículo 4 del Decreto Ley 785 de 2005 establece 
la naturaleza de las mismas según el nivel jerárquico al que pertenezca el empleo, se 
subraya por parte de este Departamento Administrativo la aplicación de conocimientos de 
pertenecientes a las carreras profesionales homologadas por la normatividad colombiana. 
 
Para la experiencia profesional, el Manual de Funciones y Competencias Laborales exige 
experiencia profesional relacionada, la cual está definida como la adquirida en empleos que 
tengan funciones similares a las del cargo a ocupar. 
 
Las equivalencias del nivel territorial están definidas en la misma normatividad y este 
Despacho hace énfasis en la facultad que se tiene al aplicarlas o no en el respectivo manual 
de funciones y competencias laborales. 
 
 

RESPUESTA 
Frente al primer cuestionamiento: 
 

1. “Agradezco se me informe si la experiencia profesional relacionada se puede 
convalidar a través de un título postgrado afín a las funciones del cargo, de acuerdo 
con las equivalencias de estudio y experiencia señaladas en el artículo 25 del 
Decreto Ley 785 de 2005:  
“Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional.. o 25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del 
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 
funciones del cargo” 

 
la peticionaria hace alusión a la figura de “Equivalencias” que se da entre estudios y 
experiencia y viceversa, para el nivel territorial está figura está contemplada en el Artículo 
25 del Decreto Ley 785 de 2005: 
 

“ARTÍCULO  25. Equivalencias entre estudios y experiencia. Las autoridades 
territoriales competentes, al establecer el manual específico de funciones y de 
requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, 
ni exceder los máximos señalados para cada nivel jerárquico. Sin embargo, de 
acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades 
de cada empleo, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias:” 

 
A través del artículo citado, el ejecutivo concedió la facultad a las autoridades territoriales 
de aplicar o no las equivalencias establecidas en el Decreto Ley 785 de 2005, la Resolución 
092 del 8 de mayo de 2019 “Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones, 
Requisitos y Competencias Laborales de los Empleos que Conforman la Planta de Personal 
de la Veeduría Distrital”, en su artículo 3 señala: 
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“Artículo 3. Adopción de equivalencias. Adóptese las equivalencias entre estudios y 
experiencia establecidas en el artículo 25 del Decreto Ley 785 de 2005. En todo caso, el 
Veedor Distrital podrá establecer las equivalencias entre estudios y experiencias, en los 
casos que lo considere necesario.  
 
Parágrafo. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio 
debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matriculas o 
autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados 
por experiencia u otras cualidades, salvo cuando las mismas leyes lo establezcan.” 
 
De acuerdo con lo anterior, es posible aplicar al equivalencia entre experiencia profesional 
relacionada y el posgrado en materias afines con las funciones del empleo. 
 

2. “Es válido que en el año 2016 las equivalencias señaladas en el artículo 25 del 
Decreto Ley 785 de 2005 se tuvieron en cuenta para otorgar el encargo a una 
compañera del nivel técnico justamente en el mismo cargo “Profesional Universitario 
código 219 grado 1”, en la misma dependencia “  para la 
Participación y los Programas Especiales” con el mismo requisito de experiencia 
“Un (1) año de experiencia profesional relacionada” como se muestra en este link: 
http://www.veeduriadistrital.gov.co/sites/default/files/files/PROFESIONAL%20PAR
TICIPCION.pdf y para mi caso no me sea aplicado el mismo criterio?” 

 
Este Despacho aclara que no es su competencia pronunciarse sobre situaciones 
particulares, y se adiciona que no se tiene conocimiento de la situación que se presentó en 
el 2016 por lo tanto, no es dable hacer ningún pronunciamiento al respecto. 
 
Ahora bien, en cuanto a la tercera y cuarta pregunta que cita la peticionaria: 
 

3. “Si mi título de posgrado “Especialista en Gestión Pública” y el cargo objeto del 
encargo es profesional Universitario Código 219 grado 1 que tiene como propósito 
“Adelantar mediante el diseño, aplicación y evaluación de herramientas y 
pedagogías específicas, la participación ciudadana y el control social a la gestión 
pública para garantizar el cumplimiento de la función administrativa que redunde en 
el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas del Distrito”: 
¿Es válido que en los estudios de requisitos para el otorgamiento del encargo 
señalen que dentro del pensum académico de la especialización en Gestión Pública: 
“no se presenta módulo, curso o crédito relacionado con el diseño y elaboración de 
los planes y programas sobre participación y control social que promueve la 

 para la Participación y los Programas Especiales”, teniendo en 
cuenta que no existen especializaciones que tengan módulos, cursos o créditos 
relacionados exactamente con el diseño y elaboración de los planes y programas 
sobre participación y control social?” 
 

4. ¿Es válido que solo tomen la primera función del manual de funciones y que ignoren 
las demás funciones del cargo, que también se relacionan con asignaturas 
realizadas en la especialización? 
 

http://www.veeduriadistrital.gov.co/sites/default/files/files/PROFESIONAL%20PARTICIPCION.pdf
http://www.veeduriadistrital.gov.co/sites/default/files/files/PROFESIONAL%20PARTICIPCION.pdf
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Los cuestionamientos relacionados obedecen a un relato sobre una situación particular, es 
preciso señalar que corresponde a las oficinas de talento humano de las entidades verificar 
el cumplimiento de los requisitos para realizar nombramientos y encargos, de acuerdo con 
su criterio y manual de funciones.  
 
Ahora bien, si usted considera que no se realizó de una manera adecuada el proceso de 
encargo debe presentar la queja ante la comisión de personal de su entidad de acuerdo 
con las competencias establecidas en la Ley 909 de 2004. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas 
a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono 
de “CONCEPTOS.” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirector Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado 
por: 

Camilo Arturo Quintana 
Moreno 

Contratista – Subdirección Técnico-
Jurídica  

 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y 
por lo tanto, lo presentamos para firma de la Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

 




